
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 
Asunto:   Libra Despacho Comisorio  

Insta Notificación  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario   
Ejecutante:  José Iván López Pérez  

Ejecutados:  Alberto Simón Bonilla Ferreira   

Radicado:      63001-31-03-003-2020-00239-00 
 

 

Marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Inscrita como se encuentra la medida cautelar de embargo 

aquí decretada sobre el bien inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria número 280-114883 según se desprende 

de su certificado de tradición que acompaña la constancia de 

inscripción remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, el despacho ordena su secuestro. Se 

comisionará al Alcalde Municipal de Armenia dada la jurisdicción 

en la que está situado el inmueble.  

 

De otro lado, atendiendo que la cautela se encuentra 

registrada, se instará a la parte actora a efectos de que procure 

la notificación personal de la parte ejecutada ajustándose a lo 

reglado en los artículos 291 y 292 del C.G.P por tratarse de un 

destino físico en donde debe agotarse la notificación.  

  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito en Oralidad de Armenia, Quindío,   



 
  

  

R E S U E L V E:   

  

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 280-114883 

determinado como “Lote el Guadual” ubicado en el área de 

corredor sub urbano murillo del municipio de Armenia.  

 

Para el efecto se comisiona al señor Alcalde de Armenia, a 

quien se le otorgan las facultades de designar y/o remover 

secuestre y fijar sus honorarios por la actuación en la diligencia, 

además de la facultad de subcomisionar. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos necesarios.  

 

Finalmente, es carga de la parte interesada allegar ante el 

comisionado los linderos de los bienes objeto de secuestro y la 

determinación de su ubicación física.  

 

SEGUNDO: INSTAR a la parte ejecutante para que proceda 

con la notificación personal del mandamiento ejecutivo al 

extremo pasivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
Juez  

 
 

Estado # 37 del 11-03-2022 
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